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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q;ie hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES s i li au de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo <» nducto se pa
sarán ;\ lo» Editores de los mencionado» periódicos. 

Iieal orden de 6 de abril de 1839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRRCIOS B E s i s i ! . : ( . ! ( I N . — E f t c s U capital, llevado á domicilio. 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera do clU .44 rs . il mes; 30 el tr !meslre ; '78 el semestre, y 144 
por un aíio.—Se admiten suscric.ones en Madrid en lag oticinas de IBOLBTIN, 
Corredera Unja ¡le San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo de! 
abono en sellos.—Un número sutlto 2 reales. 

PRÍMERA SECCIÓN. 

PARTE onci.a. 
PRESI ffcNGlA DKL COiNSEJO DE M I 

N I S T R O S . 

S . M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
continúan en esta corlo sin novedad en 
su importante salud. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pag:irán dos 
reales por cada linea do inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección de Gobierno.—Negocíalo 1.° 
Número 631. 

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad 
que procedan á la busca de una muía ne
gra, cerrada, con un lunar en e l costado 
derecho, y rela jada de la cadera del mis
mo lado, que ha desaparecido de la roioa 
«Consuelo» término de Chinchón, en la 
noche del 21 del actual . 

Lo que se anuncia para en caso de ser 
hallada se entregue al Alcalde de dicho 
pueblo. 

Madrid 27 de mayo de. 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r l . 

Sección de Administración.—Hacienda. 

En el sorteo celebrado el dia 24 del 
actual , para adjudicar el premio de 2 5 0 
escudos, concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaúa, ha cabido en- suerte 
dicho premio á doña Elena Maria Josefa 
Aranda, hi ja de don Antonio, miliciano 
nacional voluntario de la villa de Bolafios, 
muerto en el campo del honor. 

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial, para que llegue á 
noticia de la interesada. 

Madrid 2 8 de mayo de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

En el sorteo celebrado el dia 1 4 
del actual , para adjudicar el premio de 
2U0 escudos concedido cu c a d a uno 
á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campana, ha cabido en suer
te dicho premio á doña Antonia Barbera , 
hi ja de don Manuel, miliciano uactonal de 
Castellón de la Plana, muerlo en el cam* 
po del honor. 

Lo que se anuncia por medio de este 

i periódico oficial, para que llegue á noticia 
í de la interesada . 

Madrid 2 8 de mayo de 1 8 6 7 . 
El Gobernadory 

C a r l o s M a r f o r i . 

En el sorteo estraordinario celebra lo 
el dia 1 4 del actúa 1 para adjudicar el p r 
i m o caducado de 2 5 0 escudos, concedi
do en cada uno á las huérfanas de mi -
l i tares y patriotas muertos en campana, 
ha cabido en suerte dicho premio •• doña 
Ignacia Agramunt. hija de don Manuel, 
miliciano nacional do la villa do Caltg, 
muerto en el campo del honor. 

Lo qUo se hace saber por medio do 
este periódico oficial para que llegue á 
noticia de la interesada. 

Madrid 2 8 de mayo de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

L A H E R C U L A N A . 
Balance de situación de ¿a misma en 31 

de diciembre de 1866. 
CUENTAS.—ACTIVO. 

Francisco de Paula Me
llado 1 2 . 3 0 8 

Luis Guilhou 7 0 
Bienes de inventario. . 4 . 6 4 6 . 0 0 0 
Ganancias y pérdidas. . 3 2 4 , 2 4 
Ricardo O r t e g a . . . . 7 . 2 8 7 , 6 7 
Francisco Padi l la . . . 2 6 0 
Deudores por plazos de 

acciones 1 1 3 . 7 3 0 
Capital de compensación. 2 . 5 3 6 , 2 8 6 , 2 0 
J o s é Alvarez 2 5 0 
Tomás González. . . . 3 . 0 0 0 
Acciones en car tera . . . 3 2 . 0 0 0 
Ca ja . . . . . . . 5 1 . 0 0 8 , 1 4 
Gastos generales. . . . 5 5 9 . 0 9 6 , 2 9 
Nii olas Calvo de Guail i . 1 1 0 , 9 5 
Gastos de labores y admi

nistración 1 8 2 . 2 8 8 , 0 6 

8 . 1 4 4 , 0 5 9 , 5 5 
PASIVO. 

Guillermo Bachil ler . . . 4 . 2 7 5 , 4 6 
José Riancho 1 5 0 , 3 8 
Juan de Dios Navarro. . 3 9 . 5 8 5 , 6 6 
Efectos á pagar. . . . 5 6 . 0 0 0 
Capital socia l . . . . 8 . 0 0 0 , 0 0 0 
Manuel Brabo. . . . 2 7 . 5 0 0 
Productos de minas. . . 1 2 . 8 8 6 , 1 8 
Salvador González, á cuen

ta de sueldos. . . . 2 . 5 9 7 , « 7 
Guillermo B a c h i l l e r , á 

cuenta de administra
ción 1 . 0 6 8 

8 . 1 4 4 , 0 5 9 , 5 5 
Madrid 51 de diciembre de 1 8 6 6 . — 

El tenedor de libros, J . D . N a v a r r o . — 
V.° B . ° — E l Director g e n e r a l , Manuel 
Brabo . 

S O C I E D A D A Z U C A R E R A P E N I N S U L A R . 

ESTADO balance de esta sociedad en 3 1 de diciembre de 1 8 6 6 . 

A C T I V O . 

2 9 3 Aguardientes. Por valor de las existencias en la f á b r i c a . . 2 1 . 1 6 8 
2 0 2 Anticipos en dinero. Su cuenta 1 . 6 4 7 . 6 8 1 2 5 
261 Arriendo de mar ja les . Su cuenta 5 1 . 9 1 5 
2 8 0 Azúcares del 6 6 . Por valor de existencias en la fábrica. . 5 0 3 . 0 0 9 
291 Campos v Sere ix , de Alicante. ¿Su cuenta 1 2 2 . 1 9 2 . 7 
211 Edificio-fábrica. Su valor 1 . 2 7 4 . 2 9 5 

2 0 Ex-convento de Motril. Su valor 1 3 4 . 5 5 0 1 6 
2 7 7 Efectos de a lmacén. Por valor de las existencias en la 

fábrica ; . . . . 5 1 3 . 1 0 4 5 3 
2 6 3 Fábrica-dest i ler ía . Su valor . . . . 5 3 . 9 4 5 
2 7 0 Fabricación de aguardientes. Por melazas en fermentación. 7 . 0 8 0 
2 6 9 Inventarios en la fábrica y en Madrid *® 
2 8 8 Juan A n t o n i o Vasco, administrador. Su cuenta 5 2 . 5 5 1 2 9 
2 7 2 Melazas del G5. Por valor do existencias en la fábrica. . 9 6 . 5 4 5 
2 5 3 Maquinaria. Su valor. . . 1 . 7 4 0 . 5 8 1 
2 9 9 Mieles cr is ta l izabas del 6 6 . Por valor de las existencias 

en la fábrica 1 7 2 . 2 8 4 
2 9 4 Remesas . Azúcares del 6 6 . Al icante . Por valor de las 

existencias en este punto y M idrid 1 . 0 0 4 . 1 0 2 
2 9 7 Tesorería . Por existencia en metálico 5 5 . 6 7 4 2 7 
1 9 5 Útiles en la fábrica. Su cuenta 7 9 . 1 7 8 • 
2 6 5 Varios deudores. Su cuenta 1 . 0 0 0 • 
2 5 5 Venia en comisión de azúcares y aguardientes en Málaga. 

Por existencias 1 1 . 8 4 4 

TOTAL 7 . 5 1 6 . 3 i G 11 

P A S I V O . 

179 Acciones de primara ser ie . Su cuenta 4 4 1 . 2 5 0 2 0 
2 9 8 A c c i o n e s p o r b c n e f i c i o d e l i q u i d a c i o n g e n e r a l . s u cuenta. 2 . 1 1 5 . 8 8 0 5 1 
2 2 0 Cail y compañía. Su cuenta 8 8 8 6 

3 6 Capital. Por valor de 6 5 5 0 acciones de 5 0 0 rs . cada una . 3 . 1 7 5 . 0 0 0 
2 1 0 Cuarto dividendo activo. Por accioqes sin cobrar . . . . 2 . 8 0 0 
2 5 7 Joaqutí Maso, de Granada. Su cuenta 5 . 2 0 8 3 3 
2 4 6 Herederos de Juan Garcia Rivero. Su cuenta 1 0 0 . 0 0 0 
2 8 6 Julián Alcalá y Pérez . Su cuenta 5 0 . 0 0 0 
2 7 6 Antonio de Murga. Su c u e n t a . . . . 5 0 . 0 0 0 
2 4 5 Primer dividendo act ivo . Por acciones sin c o b r a r . . . . 5 . 6 0 0 
2 9 0 Pando y hermano, de Gijon. Su cuenta . 3 . 0 1 2 8 
2 5 7 Quinto ¡ividendo activo. Por acciones sin c o b r a r . . . . 5 . 5 0 0 
157 Segundo dividendo act ivo. Por id. id 5 . 6 0 0 
2 6 8 Sesto dividendo activo. Por |d. id 7 . 2 0 0 
2 7 5 T e r c e r dividendo act ivo. Por id. id 5 . 2 5 0 
2 9 2 Tomás Arssu, de Málaga. Su c u e n t a . . . . . . . . 4 . 0 7 5 
191 Administración de la sociedad. Sü cuenta 1 0 7 . 7 7 0 
1 8 0 Utilidades sociales de 1 8 6 6 . Su cuenta 1 . 2 5 9 . 5 ^ 9 2 9 

TCTAL 7 . 5 1 6 . 5 9 6 11 

Madrid l o de enero de 1867.—¿Yulonio ;io Murga.— Gregorio V i l l a c o r l a . — A n 
drés G . de Vior .—Andrés L . Suarez.—Miguei G . C a m b a . — J o s é S e c o . — V i c e n t e 
Espiuosa. 
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J D N T i PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE MADRID. 

El E x c m o . señor Uector do la Univer
sidad Coolral , coo fecha de 2 4 del actual 
comunica á la Junla la orden siguiente: 

oExcrao . seftor.—Resultando de la c o 
municación do Y . E . de antes de ayer , y 
de la inserta fecha 2 0 . en que el Alcalde 
de San Sebastian de los I leyes informa á 
V . E . que el Maestro de niños do a q u e 
lla villa, doo Prudencio García Navidad, 
obtuvo J e l mismo Alcalde ocho dias de 
licencia en 2 8 de abril último, para ve
nir á Madrid á diligencias propias; que 
Garcia Navidad no ha regresado á Sao 
Sebastian de los i leyes ni dado noticia de 
su paradero, de acuerdo con lo propuesto 
por esa Junta al tenor de lo provenido 
en la regla 4 . ' de la Real orden de 2 5 de 
abril de 1 8 6 4 declaro al mencionaJodon 
Prudencio Garcia Navidad comprendido 
eu el . M I . i71 de la ley de lns l ruc ionpú
bl ica, porabandono d e l a c i t a d a Escuela, 
y en su consecuencia he dispuesto queso 
anuncie en mi edicto de los primeros 
dias de junio próximo hallarse vacanle-
— L o pongo en noticia de V. E . para la 
de Garcia Navidad, y á los demás efectos 
correspondientes.» 

Y lo Junta ha acordado se publique en 
el Bo'elin Oficial, para que llegue á no
ticia de don Prudencio García Navidad, 
cuyo paradero se ignora, y a la vez para 
que los Maestros todos de esta provincia 
s e convenzan de que esta corporación no 
perdona medio alguno para premiar y dis
tinguir á los que cumplen sus deberes, 
asi como para propouer á la superioridad 
el casiigo de los pocos*qno dejan de 
cumpl.tlos con la exactitud y diligencia 
que • \i:e su delicado cargo. 

Madrid ¿ 7 de mayo de 1 8 6 7 . — E l Vi 
cepresidente, Francisco Millan yCaro. -r -
El Secretario , José P. Clemente. 

P R I M E R R E G I M I E N T O D E I N G E N I E R O S . Primer batallón. 

PROVINCIA DE NADRID. 

RELACIÓN de los individuos naturales de la espresada provincia que fueron baja en 
el año próximo pasado de 1 8 6 6 . y tienen á ¡u disposición en la caja de este ba
tallón, las cantidades que se detallan á continuación, procedentes de sus al
cances. 

sobre pago de ciertos cupones vencidos 
y no satisfechos. 

Madrid 2 9 de mayo de 1 8 6 7 . — L i c e n 
ciado, don Lorenzo María de Sevilla^ 

5 8 4 . 

Pueblos de su naturaleza. 

Guadalcanal. . 

Motivo de la baja. 

Fallecido. 

Clases. 

Soldado. 

NOMBRES. 

Faustino Bernabé. 

S u m a . , 

Escds. Mils. 

10 5 1 6 

10 5 1 6 

Los inleresadosó sus herederos podrán cobrar sus respectivos eré Utos de las 
dos maneras siguieutes: 

1 . a Presentándose eu la Caja.de este batallón, personalmente ó por medio de 
persona autorizada con carta suya en que el Alcalde del pueblo acredito la íirma 
por medio de certificación sella la con el sel o del Ayuntamiento. En el segunlo 
caso, la certificación del Alcalde espresara que el que firma la carta es padre, m a 
dre ó heredero del tinado. 

2 . a Avisando en carta autorizada con los requisitos espresados el conduelo por 
donde quieran que el batallón les libre sos créditos . 

Madrid l . ° d e abril de 1 8 6 7 . — E l Comandante segundo gefe, Andrés G a r c í a . 
V.° R . ° — E l Coronel Teniente Coronel primer gefe , Garc ía . 

SESTA SECCIÓN. 

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO 
DE CASTILLA LA NUEVA. 

El Intendente de Ejérc i to y del distrito 
de Castilla la Nueva. 

Hago saber ; Que debiendo enajenarse 
las tierras de labor que de propiedad del 
ramo dé Guerra existen lindantes con la 
carrol» ra de Franc ia , entre el 7 .° -y 8 .° 
kilómetro de la misma y en término de 
la villa de Fueucarral , en virtud de Real 
órdeu d«j 17 de mayo del año próximo 
pasa ;• he dispuesto la celebración do 
una subasta, la cual tendrá efecto el dia 
2 8 del mes du junio próxima, en el local 
que en el edificio de Santo Tomás de es
ta corle ocupa ta Dirección Subinspec-
cion de Ingenieros de este distrito, a las 
doce de la inauaua, con sujeción á los 
plieges de condiciones y modelo de pro
posición que desde este dia se hallau du 
manílitslo en el referido local . 

Las t u r r a s de que se trata compren
den un área ó superficie de 5 hectáreas, 
5 5 ¿reas y 4 4 centiareas, ó sean 10 fane
gas, 4 celemines y 2 4 estadales del mar
co de Madrid. 

Madtid 2 3 de mayo de 1 8 6 7 . — E l 
Marqués de Nevares. 

JUNTA HE LA UEUOA PUBLICA. 

' . ' e l a c i ó n núitero 2 4 G de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé» 
bitos procedentes de la Deuda d-l Per 
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en ía forma que pre
viene la Real orden de 2 5 de febrero de 
11156 á la Tesorer ía de la Dirección g e 
neral de la Deuda, c'e diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; ¿n el con* 
ceplo de que previamente han do obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 
Número de 
salida de 
las liqui

daciones. INTERESADOS. 

rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

iMadrid 2 4 de mayo de 1 8 6 7 . — T o m á s 
Bande. 

f ¡espado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Juzgado deprimera instancia delpartido 
de Geta/e. 

Don Quintín Azana, Juez de primera ins
tancia del partido de Getafe . 
Por el presento edicto, cito á José 

Garcia , vecino que ha sido de Madrid, 
cou el fin de que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, para 
declarar y sea reconocido en la causa 
que se sigue con motivo do las lesiones 
que le fueron inferidas el dia 24 5*e di
c iembre de 1 8 0 5 , en lérmiuo de Cara
manchel Ba jo . 

Dado en Gelafe á veintiuno de mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete—• 
Quintín Azana.—Por mandado de S . S . , 
Ángel de Francisco . 

Juzgado de primera instanciadel partido 
de Navalcarnero. 

Don Prancísco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término, y en comisión de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 
Por el presente segundo edicto y tér

mino de nueve días, c i to , llamo y em-

Eu virtud de providencia del señor don P l a z . a a ^ N o y e ? * ó CerCoda de oli-
ero laüador, y vecino de Madrid, igno-

CENTROS. 

( ¡ r a o a y Justicia. 

Mariano Noguera. 1 1 4 . 2 4 4 D. 
Marina. 

1 1 4 . 2 4 5 D. Cosme Velarde . ' 

Madrid 4 de mayo de 1 8 6 7 . — E l S e 
cretar io , Gregorio Z a p a t e r í a . — V . ° R . ° — 
El Director general Presidente, Vereterra. 

Francisco Soler y Pérez; Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del uislrilo üel Cen 
tro de la misma, refrendada por el E s 
cribano don Venancio :e Orche , se con 
voca y cita á junla gcuoral a los a c r e e 
dores del concurso voluntario de don 
Rafael S a l c i s é Isern, de ésta vecindad, 
para el numbta;nienlo de M a t u r o s , ha 
biéndose señalado para quo tenga efec 
to la hora de la una de la larde del dia 
2 6 de junio próximo, eu el local de au 
d i e n c i a d . l referido Júzgalo , silo en el 
piso bajo de la territorial, plazuela de 
Provincia, núm. 1 . 

Advirliéndose que no serán admitidos 
en dicha junta los acreedores que no 
presenten los títulos do sus créditos. 

Madrid 2 5 de mayo de 1 8 6 7 . — ü r c h e . 

P R O V I D E N C I A S JÜDiCIALE . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, de esta capital , por la Escr iba
nía del número de don Tomas Bando, se 
ci ta , llama y emplaza por segunda y úl
tima vez, á todas las personas que pue
dan teoer interés en el abintestado de 
dona Engracia Arévalo, para que dentro 
del término de diez dias, siguientes á la 
publicación de este edicto un la Gacela 
de Madrid, comparezcan en dicho J u z 
gado y Escribanía á evacuar un traslado 
que por seis dias les esta conferí io de 
la demanda interpuesta por Ginés Loza
no y Arévalo, sobre que se la declare 
pobre para litigar, bajo apercibimiento 
de que t ra .cuir ido dicho lérmioo sin ve-

rándose .sus demás circunstancias, para 
que dentro ¡e dicho término comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en la causa criminal que contra 
el mismo instruyo por d dito de lesiones 
á Joaquín María Iglesias; apercibido qu-3 
de no verificarlo, se sustanciará la causa 
en su rebel . i í i , parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Nav dcarr.oro á veintiuno de 
mayo de mil ocln>cie:i os sesenta y s iete . 
—Francisco de Paula Cifueates.—Por 
su mandado, Vicente Hernández. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
del Hospital. 

Se venden judicialmente por el dis
trito del Hospital varios electos y ropas 
que por virtud de una testamentaria han 
sido adjudicados al Estado con la cali
dad de sin perjuicio, valorados en 1 4 8 
escudos 5 0 0 milésimas: el remate ten
drá lugar el 2 9 del 'actual , á las doce do 
su mañana, cu la calle de la Magdalena, 
número 1 3 . 

Madrid 1 5 de mayo de 1 8 6 7 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Latina. 

Por el presente e l íelo se c i ta y empla
za á la sociedad Holandesa para la e s -
plotacion de las fabricas do gas en Espa
ña, cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias, com
parezca ante el citado Juzgado, y por la 
Escribanía del infrascrito, á contestar la 
demanda imtorpu -sta contra aquellos 

AYUNTAMIENTOS. 

Comisión ejecutiva por atrasos de contri
buciones de Torrclagnna. 

P a r a pago de la contribución del c >r-
riente año económico, se venden eu pu
blica subasta el dia 9 de junio próximo, 
á las doce de su m a f i a n a . e n l a e.isi cóu-
sistorhl de e s t i villa, las fincas siguien
tes : 

De los hereder s de don Ramón A r -
quellada. un olivar en los Llanos, l l a 
mado J u e g o de Boli-s, de caber como de 
o cuartas de segunda, con 4 3 •llivrVs; 
Linda S . don Juan Antonio Gaseo, M. 
don Maximino de. la I uente, P i d ó n V a 
leriano Colon, lasado ' i i 9 4 eseud >s. 

Otro olivar en h*s Pozos, de caber 
sobre 2 5 0 estados de tercera , con 4 2 
olivos. Linda S . y P . vereda del Cuervo, 
tasado en 7 5 escudos 

De Ángel Hernanz, una casa en la 
calle de Cifuemes con el núm. 4 0 . L i n 
da con otra de Pedro Casis , otra de M a 
riano Becerril y calledo Cifut ules , tasada 
eu 1 5 0 escud s. 

De don Lueíano Sauz , una aranzada 
de plantío de viñu en el Vadillo, eon 7 
olivos, p^oindiviso con el n.isrr.o, que 
linda con el camino de S'.edueña, don 
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Juan Sanz y camino de la Cabrera, l a 
sada en 5 8 5 escudos. 

De Segundo Martin, una tierra en el 
Lomo de ban Vicente , de uua fanega . 
Linda S . y M. Dolores Arteaga, p . óa;-
roioo real y N. tierra de Bañares , tasada 
en i 0 6 escudos. 

C u y o remate tendrá efecto en el ^ia 
y hora señalada, admitiéndose postura 
al (fue cubra la¿ dos terceras partes de 
la tasación. 

Torre 'aguna 2 2 de mayo de 1 8 6 7 . — 
El Comisionado, Agustín González. 

Alcaldía constitucional de Perales de 
Ta juña. 

Con superior autorización se s a c a á 
pública subasta el aprovechamienio de 
los espartos de la dehesa de V;«ldepor-
querizas, quecorrespondeá los propios de 
este municipio, habiénduseseña!.vlo para 
su remate el próximo día 2 9 de junio del 
presente año, y hora de dos á tres de la 
tarde, en la sala capitular, bajo de la 
presidencia del señor Alcalde como P r e 
sidente de este Ayuntamiento y del plie
go de condiciones redactado por los e m 
pleados del ramo de montes y del tipo 
de 1 0 0 escudos que se espresan e n a q u e l , 
que se hallará de manifiesto durante todo 
el tiempo señalado en la Secretaría del 
Ayuntamiento. • 

Lo que se anuncia al público l l a m a n 
do liciludores. 

Perales de Ta juña 2 2 de mayo de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde constitucional, F é l i x 
G a reía . 

Con superior autorización se saca á 
pública subasta el aprovechamiento de 
los espartos del monte de ValdeafSónes, 
que c rresponrie á los propios de este 
municipio, habiéndose señalado para su 
remate el próximo <íia 2 1 de junio del 
presente año y hoia 3e l ies á ciuco de su 
tarde en la sala capitular ,b ¡j > de la p r e 
sidencia del S r . Alcalde como Presidente 
de este Ayuntamiento y del tipo de 9 0 
escudos en que se halla valorado y con 
sujeción al pliego de condiciones redac
tado por los empleados del ramo de mon
tes, que se h «liará de manifiesto durante 
todo el tiempo señalado en la Secreta -
ría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Perales de Tajuña 2 2 de mayo de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde constitucional, F é l i x 
Garc ía . 

2 y 9 de-junio próximo, á las once de la 
mañana, en la sala consistorial, con s u 
jeción al pliego de condiciones que s e 
hallará de manifiesto. 

El Álamo 2 3 de mayo do 1 8 6 7 . — £ 1 
Alca lde .—Por orden, Demetrio Moral. 

Alcaldía constitucional de Valterde. 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento para subastarcon la venta 
esclusiva al por menor los artículos do 
consumos para el año económico de 
1867 á 6 8 , tiene dispuesto que sus dos 
remales tengan lugar los d i a s 2 y 9 del 
próximo mes de j u n i o , á las doce de sus 
mañanas, en la sala consistorial de esta 
villa, donde se hallara de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Valverde 2o de mavo de 1 8 6 7 . — R o -
[ sario Bacas . 

Alcaldía constitucional de Talamanca 
Con la competente autorízaciou de la 

escelentisima Diputación provincial se 
arriendan en pública subasta, para el 
año económico d e ! 8 6 7 á 1 8 6 8 , los a r 
tículos de consumos de esta villa, con la 
venta esclusiva al por menor, para con 
su importe cubrir el encabezamiento; ha-
bieudo señalado para sus dos remates los 
días 2 y 9 del próximo mes de junio, á 
las once de sus respectivas mañanas , en 
la casa consistorial de la misma, donde 
se hallaran de manifiesto los pliegos de 
condiciones. 

L o q u í se anuncia ai publico l lamando 
licitadores. 

Talamanca 2 5 de mayo de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde constitucional, Basilio Martin. 

Alcaldía constitucional de Pelayos 
La Excroa. Diputación provincial ha 

tenido ñ bien autorizar á-este Avuola -
mienl j para la subasta con la esclusiva 
de los derechos de consumo para el año 

; económico de 1867 al 6 8 , señalando 
sus dos remates en la sala de Ayunta
miento los dias 2 0 del mes actual , y el 
2 de junio* próximo, de diez ñ doce de 
sus mañanas, eslaudo.de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Pelayos 2 2 de mayo de 1 3 6 7 . — P . O 
del señor Regidor, que regenta por a u 
sencia «iel Alcalde, Narciso Delgado, 

¡ Secretario interino. 

los artículos de consumo de este pueblo, 
con libertad de ventas para el año eco
nómico de 1 8 6 7 - 6 8 , so soüala para nue
vo remate el dia 2 del próximo junio, 
por las dos terceras partes de su tipo. 

Las Rozas 2 6 de mayo de 1 8 6 7 . — E l 

Alcalde, Benito Velasen. 

Alcaldía constitucional de Villacontjos. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Yillaconejos tiene acordada la 
subasta de los derechos de artículos de 
consumos en la misma con libre venta 
de las espec ies de vino, aguardiente y 
licores, acei te , vinagre, jabón, 'tocino, 
embutidos v c a r n - s frescas, por todo el 
año económico de 1807 1 8 6 8 , bajo las 
condiciones que constan da su-pl iego 
que están de manifiesto en la Secretar ía 
de Ayuntamiento, y sus dos remales 
tendrán lugar en las casas del mi-mo los 
dias 2 y 9 de junio próximo, do diez á 
doce de sus mañanas. 

Vil.laconejos 2 4 de mayo de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde Presi lento, Pascual Sánchez 
Garbia . 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 
No habiéndose presentado licitadores á 

la subasta de los artículos do consumo 
con la esclusiva, señalada para hoy. el 
Ayuntamiento ha acordado rectificar los 
precies en al/a y señalar para nueva licita* 
cion el domingo 2 de junio próximo, en 
el mismo sitio, y hora prefijada para la 
que no ha tenido efecto en este dia . 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y la concurrencia (Je l ic i 
tadores. 

Frente el Saz 2 6 de mayo de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Manuel Delvado 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

No habiéndose presentado licitadores 
á la subasta para el aprovechamiento del 
esparto de la dehesa carrascal de estos 
propios, en el remate iotentado en este 
dia, de conformidad á lo que dispone el 
artículo 1 1 0 del regUunnto de 16 de j u 
nio de 1 8 6 5 , se anuncia nuevo remate 
que tendrá lugar di domingo próximo 2 
de junio, de once á doce • su mañana, 
en la sala consistorial de é'-n villa, ante 
el señor Alcalde que s u s e n h e , con las 
formalidades que. comían en el anuncio 
de 2 5 de abril ú l t imo. 

Arganda 2 6 de mayo de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Antonio Bal lesteros. 

Alcaldía constitucional de Vil ¡alvilla. 

Previa la competente autorización su
perior, se subastan en esta villa los a r 
tículos de consumo, con la ve:ila e sc lu 
siva al por menor y por lodo el año eco
nómico de 1867 á 6 8 . Para sus remates 
están señalados los dias 2 y 9 del próxi
mo junio, á las doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Villalvilla 2 5 de mayo de 1 8 6 7 . — I s i 
dro Casamba. 

Alcaldía constitucional de El Álamo. 

La E x c m a . Diputación provincial ha 
autorizado á este Ayunlamient >, para el 
arriendo con la esclusiva cíe les artículos 
de consumo en el próximo ano económi
co . En su consecuencia esta municipali
dad ha señalado para sos remales el d ia 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

Autorizado c i ihpetenlemente este 
Ayuntamiento por el Excmo. señor Go
bernador civil «le esta provincia, saca á 
pública subasta los ramos de consumos 
de este pueblo de Gargantilla, en un con
junto y los de su anejo de Pínula en 
otro, para tos dias 2 6 del corriente y 
el 2 oe, junio próximo venidero, en la 
casa consistorial, con la venja esclusiva 
al por menor, de diez á doce de sus 

: mañanas, bajo el pliego de condicinnes 
' que estará de manifieslo. 

Lo que he dispuesto anunciar al pú
blico llamando licitadores. 

Gargantilla 2 6 de mayo de 1 8 6 7 . — 
Ei Alcalde. Mariano Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Zas Rozas. 

No habiéndose presentado licitadores 
en el primer remate de los derechos de 

No habiéndose presentado licitadores 
á la subasta del arbitrio del peso y me
dida de uso voluntario, intentada ¿n este 
día, el Ayuntamiento ha acordado s e 
celebre nueva y última subasta, el do
mingo 2 del próximo mes de junio, -ba jo 
el tipo do 1 5 5 escudos 121 milésimas, á* 
que ascienden las tres cuartas parles 
del tipo fijado para la subasta de hoy. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y la concurr :ncia de l ic i 
tadores. 

Fuente el Saz 26 de mayo de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Manuel Delvado. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

No habiéndose presentado licitadores á 
la subasta do! arrendamiento del a r b l r i o 
de uso voluntario de peso y medida en 
esta villa, la municipalidad de la misma 
ha acordado s e saque á nueva subasta, 
conforme á las reglas establecidas en ta 
Real Instrucción do 8 de junio de. 1 8 4 7 , 
bajo la tercera parle del tipo que arroja 
el año c o m ú n del quinquenio, y señalar 
los dias 2 y 9 del próximo mes de j u m e , 
de ouce á doce de su mañanas, para c e 
lebrar otros dos remates bajo las condi
ciones aprobadas y tipo de ü tüi) rs . 

Se anuncia al público llamando l i c i ta 

dores. 
Campo Real 2 6 de mayo de 1 8 6 7 . — 

El Alcalde, Bonifacio Buso.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Miguel González, 
Secretar io . 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alarcon. 

Debiendo contratarse un herrero para 
la asistencia do vos labradores do esta 
villa, se adinii . i i proposiciones hasta el 
dia 9 de junio próximo, en que serán 
examinjdas , advirt:é'idose que solo se 
admitirán para concertar los proponenles 
por escrito antes de dicho dia. 

Pozuelo de Alarcon 2 6 d¿ mayo de 
1867 .—Marcel ino García, 

i.'. •<>' . - • • , J t . ¿ . ' r . i 

Alcaldía constitucional de ValdaraceU. 

No habiéndose presentado l id iador en 
el remate verificado en este dia sobre el 
arriendo de ios artículos de consumos 
con la esc lus iva , para el año próximo 
económico, el Ayuntamiento de esta v i -

1 l!a ha acordado se conceptúe como pri
mero el anunciado para el dia 2 de junio 
inmediato, en el cual se admitirán pro
posiciones ba jo la rectificación de p r e 
cios, señalando para el segundo el dia 9 
del mismo mes, de nueve á diez de la m a 
ñana, en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público para que 
concurran licitadores. 

Valdaraccle 2 6 de mayo de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Antonio Gago Torres . 

No habiendo tenido licitador el a r r ien
do del arbitrio de peso y medida en el 
remate realizado en es tedia para el año 
inmediato económico, el Ayuulamieulo 
de mi presidencia ha acordado se tenga 
como primero el anunciado para el 2 de 
junio, en el que se admitirán proposicio
nes que cubran las dos terceras par les 
del tipo lijado, designando para el segun
do el dia 9 de' mismo mes próximo, de 
diez á once de la mañana, en Jásala con
sistorial . 

Lo que se hace público llamando l i c i 

tadores. 
Valdaracele 2 6 do mayo de 1 8 6 7 . — 

El Alcalde, Autouio Gago T o r r e s . 

Alcaldía constitucional de Collado Me
diano. 

Autorizado convenientemente el Ayun
tamiento constitucional de esta villa de 
Collado Mediduo, para arrendar en pú
blica subasta t i aprovechamiento á s i e 
go de la yerba de los terrenos conocidos 
en esta jurisdicción om el nombre dé los 
Regajos, ha señalado para su remalo e l 
domingo 2 de junio pióximo, de diez á 
doce de su mañana, en esta sala cons is 
torial, previo loque de campana, con e s 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
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q u e se baila en la Secre tar ía de A y n n 
miento y reglamento de propios. 

Lo que se aouncia al público convo
cando l id iadores . 

Collado Mediano 2 4 de m a y o d e ! 8 6 7 . 
— E l Alcalde, Felipe Palacios . 

Alcaldía constitucional deZarzalejo. 

Los dos remates de instrucción p a r a e ' 
arrendamiento de los derechos que en 
conjunto devenguen las especies de con
sumos en esta villa, durante el año e c o -
uómico de 1 8 6 7 á 6 8 , con libertad de 
ventas, se celebrarán los dias 2 y 9 del 
próximo mes de junio, desde las diez 
hasta las doce de sus respectivas maña
n a s , ba jo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del municipio y lo estará en el a c l o de 
las subastas . 

Lo quo se anuncia al público l laman
do l i d i a d o r e s . 

Z a r z a l e j o 2 5 de moyo do 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Casimiro Gómez. 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, en virtud de autorización del 
E x c m o . señor Gobernador civil de la 
provincia, ba acordado proceder ala su* 
basta de las obras del cerramiento del 
pilar lavadero público de dicha villa, y 
señalado para su remate el rita 2 5 de 
j u m o próximo, á las doce de su mañana, 
en las casas consistoriales: servirá de ti
po para la subasta la cantidad de 1 8 4 5 
escudos 9 1 9 milésimas en que han sido 
apreciados por el señor Arquitecto del 
distrito, no admitiéndose proposición a l 
guna que esceda de dicho tipo. 

La subasta se celebrara en los térmi-
nos prevenidos en el Iteal decreto de 27 
de febrero é iuslruccion de 1 8 de marzo 
de 1 8 5 2 , quedando obligado el contrat is
ta á e jecutar las obras en el término de 
6 0 dias, con entera sujeción al presupucs 
to , plano y con liciones facultativas y e c o 
nómicas que se hallan de manifiesto en 
la Secretar ia do dicha corporación á fin 
de que puedan enterarse los licitadores. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglados al adjunto 
modelo, y versarán; primero sobre la 
cantidad presupuesta como coste de la 
obra ; y segundo sobre reducción de pla
zo para darlas por. terminadas, siendo 
preferibles aquellos en que se rebaje el 
precio. 

Para poder tomar parle en la subasta, 
se acompañara con las proposiciones un 
documento que acredito haber consigna
do en la depositaría del Ayuntamiento el 
1 0 por 1 0 0 de la cantidad á que asciende 
el presupuesto ó presentar un fiador a b o 
nado á juicio de la municipalidad. 

Los pliegos con el nombre del propo
nente se presentarán al señor Alcalde 
presidente, de doce á doce y media de 
la mañana, en cuya hora se procederá á 
su apertura, adjudicándose el remate á 
favor del autor do la proposición mas 
venta josa ; y caso de resultar dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se abrirá única
mente entre sus autores una segunda l i 
ci tación en los términos prescritos en 
la Real instrucción citada. 

Getafe 2 7 de mayo de 1 8 6 7 . — E l A l 
c a l d e , Anastasio Cifuenles . 

Modelo de proposición. 

D . N . T . . . . , vecino d e T c a l l e d e . ¿ . . 
enterado del anuncio publicado en el 
üolelin Oficial del dia de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del cerramiento del pilar lavadero 
público en la villa de Getafe, se compro
mete á lomar á su cargo la ejecución de 
las mismas con entera sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones, por la 
cantidad de cuyas obras dará termi
nadas en el plazo de (la proposición 
escri ta en l e t r a . ) 

Fecha y firma del proponenle. 

Alcaldía constitucional de Anchuelo. 

S e halla termina lo y espuesto al pú
blico por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción del presente anun
cio en el Bolelin Oficial, el repartimiento 
de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería del año económico próximo, á 
fin de que los contribuyentes en él c o m 
prendidos puedan enterarse y reclamar 
de agravio, caso de h a b e r l e . 

Anchuelo 2 6 de mayo de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde constitucional, Genaro L i g a r . — 
P . S . O . — P e d r o Ibañez, Secre tar io . 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, respectivo al 
a ñ o e c o n ó m j c o de 1 8 6 7 - 6 8 , se halla de 
manifiesto en la Secretar ía del Ayunta
miento, por término de ocho dias,- du
rante los cuales se oirá do agravio en 
cuanto á la aplicación del tanto por 
c i en to . 

Móstoles 2 7 de marzo de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde constitucional, Agapito Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

El amillaramiento de la riqueza impo
nible de esta villa que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial en la misma y año económico 
de 1 8 6 7 - 0 8 , se halla concluido y de ma
nifiesto en la Secretar ia úe este Ayunta
miento, por término de ocho uias. que 
concluirán el 5 del próximo junio, á fin 
de que los contribuyentes puedan e n t e 
rarse de la riqueza que respectivamente 
les ba sido amillarada y reclamar de 
agravio, si s e les ha ocasionado; en la 
inteligencia que pasado dicho término no 
se oirá ninguna reclamación. 

Bara jas de Madrid 2 7 de mayo de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde constitucional, Euse-
bio Llórenlo. 

Don Nicolás González Bolaño, 5 f a 
negas 2 de segunda y 3 do tercera , en 
Viñalapiada, en 3 5 . 

Don José" y Francisco Herranz, 1 7 
fanegas de cuarta , en Carrascosa , en 

. 8 5 . 

Don Cándido Herranz, 11 fanegas de 
c u a r t a , en Fuente Susana , en 6 0 . 

Don Mariano Hernanz, 3 fanegas de 
cuarta , en Vallegarrido, en 2 0 . ; 

Don Julián y Cristina Labrandero , 
4 fanegas de tercera , en la ronteci l la , 
en 2 2 . 

Doña Eusebia Labrandero, 2 f a n e 
g a s de c u a r t a , en el Pocilio de Majada-
honda, en 1 1 . 

Don Pablo Lázaro, 1 1{2 fanega de 
segunda, en la Plazuela, en 2 0 . 

El mismo, una c a s a en el Barr io de 
Abajo , n ú m . 8 , en 1 5 0 . 

Dolía Eugenia Martin Baquero, una 
fanega de lien-A de primera,- junto á la 
Tahona, en 4 0 . 

Don Gregorio Palacios , una viña de 
caber 2 fanegas de primera, en los M a 
jue los , en 8 0 . 

Don Es teban Palacios, 1 1 j 2 fanega 
t ierra de primera en el R e t a m a r , en 3 0 . 

Don Fé l ix Biaza, 3 1 [2 fanegas de 
c u a r t a , al punto de la Dehesa , en 2 0 . 

Don Agustín Tapia , 8 fanegas de 
cuarta , en Carrascosa, en 4 0 . 

Don Francisco S a n z , 2 fanegas 
l e r c e r a , en Pontecil la, en 2 0 . 

Doña Andrea S a n z , l ierra en Colo
m a , de 1 6 fanegas de tercera , en Abe
j ó n , en 5 0 . 

Herederos de Ecequiel Brabo. una 
casa en el Barrio de Arriba, núm 4 
en 5 0 0 . 

Don J u a n B r a b o , una casa en el 
Barrio de la Iglesia , núm. 9 , en 1 6 0 

Herederos de J u a n Herranz mayor 
u n a casa en el Barrio de la Solana , nú
mero 8 , en 1 0 0 . 

Don Andrés Peñeiro. mitad de casa 
en el Barrio de Arriba, n ú m . 3 ! , en 
2 0 0 . 

Herederos de María Porres , parle de 
casa-posada, en la Plazuela, núm. 9 , 
en 2 0 0 . 

Herederos de Jul iana Plaza , una c a 
sa cu el Barr io de la Plaza, n ú m . 4 , 
en 2 0 0 . 

Doña Antonia Palacios, par te de c a 
sa en el Barrio de Abajo, núm. 4 2 , en 6 0 . 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 8 
del proxim > mes de junio , a l a s diez de su 
mañana , en la sala consistorial ante la 
autoridad competente. Lo que se anun
cia al público para que pueda tomar 
parte el que guste en dicha s u b a s t a . 

L a s Rozas 2 3 de mayo de 1 8 6 7 . — 
E l Alcalde constitucional. Benito V e -
l a s c o . — El Comisionado, T o m á s García 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Eslaáo ¿ las ffijgj**^ ¡ta*» 2 6 * nayoáe mi, autoriza*» 
por ios sames de la Junta directiva que suscriben. 

I N G R E S O S . 

i 
Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

Por disposición del señor Administra
d a r de Hacienda pública de esta p r o 
vincia, se sacan, á la venta en pública 
subas ta , las l incas rústicas y urbanas 
embargadas por débilos de c o n t r i b u 
ción á los deudores s iguientes : 

Don Fel ipe Chaves , 0 fanegas t ierra 
de cuarta cal idad, en Caslrejon, t a s a 
das eu 2 4 escudos. 

Don Juan Felipe Bolaño, 1 6 fanegas , 
1 0 de ellas de segunda y 6 de tercera , 
en Sacedilla, en i 1 2 . 

Don Pablo Brabo de Segundo, media 
fanega de primera, en la Solana de la 
Tahona , en 2 0 . 

Doña Juana Brabo, 2 fanegas de 
primera, eu la Plazuela, eu 8 0 . 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1 . " 
2 . . . . • i 

° 
4 ' 

PLAZUELA DE S . AULLAN, . V i l . 
Sección 5 . a 

CALLE DE FUENCARRAL UOSPICIO. 
Sección 6 . " 

T O T A L E S . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 

imponentes. 

Total 
de 

imponentes. 

i) 

1 6 . 4 1 2 
3 5 . 2 5 8 
* 9 . 8 6 ¿ 

» 
122 
5 4 6 
5 0 9 

M 
51 
» 

» 
1 7 3 
3 4 6 
5 0 9 

1 3 . 9 1 4 1 5 5 4 137 

1 2 . 9 5 2 1 3 3 5 1 5 8 

1 0 6 . 3 3 0 1 . 0 0 3 6 0 1 . 1 2 5 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1 .* . . . 

R E I N T E G R O S 

Reales vellón. 

1 6 6 . 6 0 0 , 5 4 

Número de pagos 
por saldo 

Total número-
de pagos. 

1 0 9 

W Director de semana, José Genaro V i l l a n o v a — L o s Vocales, Estanislao de Ur -
q u i j o . - - J u a o de Tro y Ortolano.—Francisco Javier Mufjuiro.—Pedro Fernando 
vellulK—Andrés Ibarbia .—Marqués del Socorro .—Franc isco Millan y Caro — 
Juan José Fuentes . - -Marqués do San Isidro.—Lorenzo Fernandez Y i l l a v i c e n c i o . — 
—Conde de Goyeneche .—JoseMaseda deOuiróá . 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
Teniendo que construir el regimiento 

húsares de lo Pr incesa , acantonado en 
Aranjuez, pantalones de paño, idetn de 
cuadra , chaquetas (fe c u a r t e l , camisas y 
calzoncillos de algodón, b i j a los tipos 
que el mismo pondrá de mani f ies to , las 

i personas que gusten inleresarse en la 
I l ic i tación, se presentarán a las doce del 
• dia S del mes entrante, en la oficina de 

Mayoría, sita en el cuartel que ocupa el 
regimiento. 

Aranjuez 2 9 de mayo de 1 8 6 7 . — E l 
Comandante Mayor, Antonio Imedio. 
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